
PROCESO EJECUTIVO No. 2021-290 
 
El demandado YOVANNI ALVAREZ MENDEZ dejó vencer el traslado en completo 
silencio. 
 
Pasa al Despacho en la fecha. 
Bucaramanga, 13 de enero de 2022 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, trece de enero  de dos mil veintidós. 
 
Vencido el traslado a los demandados por secretaría córrase traslado del recurso 
de reposición contra el mandamiento de pago interpuesto por el demandado 
EDGAR MONTAÑEZ DURAN. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 
juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 

              
                    Bucaramanga, 14 de Enero de 2022 
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